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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. ' 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 186 í . ) 

/Secretaria. 
S e c c i ó n I . ' 

Con el prévio y correspondiente cúmplase, el Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas, se ha servido 
remitir á Mr. ajume Nacamura, el Eegium Exe
quátur que en la forma y bajo la condición que 
establece la Real órden de 24 de Marzo de 1829, 
le ha sido concedido en 6 de Diciembre último por 
S. M. el Rey D. Alonso X I I I (q. D. g*.; y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, k su nombra
miento de Cónsul del Japón en esta Capital. 

Lo que se hace público de órden de la expresada 
Superior Autoridad para general conocimiento. 

Manila, 14 de Enero de 1893.—Luis de la Torre. 

Secc ión 3.' 
Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.' clase 

de la cárcel pública de Samar, dotada con el sueldo 
anual de pfs. 72; el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral se ha servido disponer que, los individuos que 
deséen solicitarlas, presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría 
de este Gobierno General, los que residan en Manila, 
ó en los Gobiernos de provincia los que no se ha
llen en aquel caso, concediéndose para ello un plazo 
de 30 dias, que se empezará á contar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 14 de Enero de 1892.—Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Inte. Y SANIDAD. 
im 6 Circular. 

Llamo á V. . . . la atención sobre la circular del 
Excmo. é limo. Sr. Director general de Adminis
tración civil de 9 de los corrientes, publicada en la 
Gaceta el 11, designando claramente los honorarios 
que en concepto de Inspectores de carnes en las lo
calidades donde no existiesen profesores veterinarios 
corresponden á los Médicos titulares. Al propio tiempo 
recomiendo á V. . . . la lectura del Reglamento pro
mulgado en la Península con el indicado objeto en 25 
de Febrero de 1859, en lo que se refiere á la forma 
de ejercer la vigilancia en los mataderos, y le re
cuerdo la conveniencia de extremar su celo en la 
inspección de las carnes muertas, persuadido, como 
sobradamente está V . . . . , conforme lo observado de 
eontinuo, de la notoria facilidad con que los contra-
tistas y vendedores someten á minucioso reconoci
miento las reses vivas exentas de enfermedades, 
apresurándose, en cambio, á sacrificar las sospecho
sas, pretextando accidentes fortuitos. 

Dios guarde á V . . . . muchos años. Manila, 13 de 
Enero de 1893.—B. Francia. 

flres. Suldelegados de Sanidad, Médicos Ululares de 
¿provincias. 

Parte militar. 
<m • 

& • • 
v': GOBIEBNO MILITAR. 

ú ^ t á o de la Plaza para el dia 15 de Enero de 1893. 
Ú rtYaadai l ^ i lanc ia Artillería y núm. 72.—Jefe 
Q. e aia' el Sr. Coronel de la 2.a 1^ Brigada, D. Fran

cisco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel del nú
mero 72 D. Juan Hernández.—Hospital y provisio
nes. Artillería, 3.er Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de en
fermos. Artillería.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DiBEOGiÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá , núm. 56 .—MADRID. 

Núm. 199. 29 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondien
tes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi
bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO BOREAL. 
Noruega. 

Iluminación de luces en Melba, Balstadstrom, Hol-
menvaer, Vatnholm y Vardo. 

{Eflerreninger fór Sófarande, núm. 9i767. Ghristiania, 

Núm. 1.065, 1892 . -1 . ° En . e1bu, en la isla Syino, 
en el Vesteraalen, una luz a (ternativamente roja y 
blanca que puede ser llevada entre el S. 88° W. 
fal Sur de Vasvikskiaerflue) y al N. 83° E . por el 
Sur (la última enfilación pasa, al Sur de Haugnes 
y de los bancos situados al Sur) La luz queda en 
parte ocultada por los Haugklepperne entre el N. 
es* E . y el N. 69° E . 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 10.7 me
tros; altura del faro sobre el terreno, 5,8 metro; al
cance, 6 millas; duración de la iluminación, desde el 
15 de Agosto al 30 de Abril. 

Posición: 68° 29( 35" N., 21° 1* 54u E . 
2. ° En Balstadstrom, en el Tieldsund, una luz 

intermitente que puede ser llevada entre el S. 76° 
W . y el N. 82° E . por el Norte, es decir, de tierra 
á tierra. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 4 metros; 
altura del faro sobre el terreno, 3 metros; alcance, 
6 millas; duración del alumbrado, desde 1.° de Sep
tiembre al 14 de Abril-

Posición: 68° 33' 35" N., 22* 23' 39" E . 
3. ° En Holmenvaer, en Hielmholm, al Oeste de 

la isla Senieno, una luz fija blanca, visible en todo 
el horizonte, excepto en un sector al Este de Grund-
farnesset. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 23 me. 
tros; altura del faro sobre el terreno, 3 metros; al
cance, 6 millas; duraciói del alumbrado, desde l .* 
de Septiembre al 14 de Abril. 

Posición: 69' 17' 40" N., 23° 0' 49" E . 
4. ' E n Vatnholm, en el Sorosund, una luz fija 

blanca que puede ser llevada del S. 43° W . al N. 
75° E . por el Norte, es decir, de tierra á tierra. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 12 me
tros; altura del faro sobre el terreno, 3 metros; al
cance, 8 millas: duración del alumbrado, desde 1.° 
de Septiembre al 14 de Abril. 

Posición: 7G9 31' 3 0 " ^ . , 29* 8' 49"^ . 
5. ' En Vardo, en Stegelnses, punta situada en la 

parte Oeste del Ost Vaagen, una luz alternativamente 
roja y blanca que puede ser llevada del Este al 
Oeste por el Norte. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 8 me

tros; altura del faro sobre el terreno, 3 metros; al
cance, 6 millas; duración del alumbrado, desde 1.° 
de Septiembre al 14 de Abril. 

Posición: 70' 21' 20" N., 37° 20' .19" E . 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE. 
Álaska 

Posición del arrecife Otter.—Roca ai Sur de la isla 
Middleton.—Existencia dudosa de las rocas Pamplona 

(Golfo de Alaska). 
{Notice to Mariners, núm. 38^750. Washington, 1892.) 

Núm. 1.066, 1892.—El capitán del buque ballenero 
Northern Light, ha reconocido que el arrecife Sea 
Otter se encuentra á 19 millas al N. 6' E . de la 
punta Norte de la isla Middleton. 

Posición aproximada: 59* 49' 30" N., 140* 2' W . 
A una distancia de 6 á 8 millas al Este del arre

cife Sea Otter se observa un remolino indicando otro 
arrecife. 

E l Northern tocó con violencia en una roca no 
indicada en las cartas á 4 millas al S. 6.<» E . de 
la punta SE. de la isla Middleton. 

Dicho buque pasó sobre la posición asignada en 
las cartas á las rocas Pamplona, sin notar nada que 
indicase la existencia del arrecife. 

Carta núm. 467 de la sección I . 
Australia CGosta Este). 

Supresión de algunas luces en el estrecho de Great 

[Notice to Mariners, núm. 434. Londón, 1892.) 
Núm. 1.067, 1892.—El Gobierno de Queens'and avisa 

que las luces que iluminaban entre la punta Snout 
y la boya fondeada cerca de la entrada del río Mary, 
han sido apagadas el 1.° de Octubre de 1892. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
Estrecho de Torres. 

Supresión proyectada del faro flotante del bajo Prou-
foot al Oeste del Estrecho de Torres. 

(Notice to Mariners, núm. 437. Londón, 1892.) 
Núm. 1.068, 1892.—El Gobierno de Queenslan da 

aviso de que el faro flotante Proufoot será retirado 
de 8u¡ posición el 14 de Enero de 1893, sin ser des
pués reemplazado. 

Nota.—La retirada de dicho faro deja sin marca 
de reconocimiento el peligroso bajo Proufoot, que se 
evitará, aproximándose á la isla Booby por el Oeste 
hasta tenerla bien al Sur. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
El Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, núm. 56 .—MADRID. 

Núm. 200. 31 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vi

sibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
MAR DEL NORTE. 

Noruega. 
Iluminación de las luces de Rovaersholm y de Hol-
mengraa, la de gasolina de Ronglevaer y extinción 

de la luz actual de Ronglevaer. 
[Efterreetninger for Sofarende, núm. 9[672. Qhristia-

nia, 1892.) 
Núm. 1.069, 1892.—Desde el l.o de Octubre de 

1892, iluminan en las costas de Noruega las siguien
tes luces: 

Rovaersholm.—Una luz fija blanca y roja, que mués, 
tra cinco eclipses cortos, consecutivos cada minuto. 
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Puede ser llevada entre el N . 73° W . y el N . 4o 
W . (al Oeste del Bieikevaergrund) por el Oeste, el 
Sur y el Este. Aparece blanca entre el N 73° W. 
y el S. 50° W . (al Sur de Ramsholmerne), y entre 
el S. 13° E. al Oeste de Bammelbaaden) y el N . 
49° E. (al Norte de Nordboc); aparece roja para el 
resto. 

Alcance, 13 millas; aparato de iluminación de ter
cer órdeo; torre de hierro pintada de rojo; duración 
del alumbrado,, todo el eño. 

Posif.ión: 59° 27' N., 11° 16' 49" E. 
Holmengraa.—Una luz fija blanca y roja, que puede 

ser llevada entre el N . 36° W. (al Este de Fe,io) y 
el N . 26° E. por el Oeste, el Sur y el Este. Apa
rece roja entre el N . 84o- W . al Sur de Mefiord). y 
el S. 16° W. (al Oeste del Kraakeflua exterior); para 
el resto aparece blanca. 

Alcance, 13 millas; altura sobre el nivel del mar, 
32 metros; el faro, casa blanca de madera de 12'5 
metros de altura sobre el terreno; aparato de i lu
minación de tercer órden; duración del alumbrado, 
def»de 15 de Julio al 1 o de Junio. 

Posición: 60° 50' 35" N . , 10° 51{ 44" E. 
Ronglevaer.—Una luz de gasolina alternativamente 

blanca y roja, no sometida á un servicio constante. 
Puede ser llevada entre el S. 9o E. y el S. 20° W. , 
así como entre el N . 4o E. (por fuera de los bajos que 
están al Este de Lyng-oxen) y el N. 27* W." La luz 
queda en parte ocultada por los islotes intermedios, 
tanto por el Norte como por el Sur. 

Alcence, 6 millas; altura sobre el nivel del mar, 
9 metros; faro, garita blanca de madera, de 3,5 me
tros de altura sobre el terreno; duración del alum
brado, desde el 15 de Julio al 15 de Mavo. 

Posición: 60° 48̂  20'- N., 11° 0' 19" E. 
En la misma fecha quedó apagada lu antigua luz 

de Ronglevaer. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

ISLAS BRITANICAS. 
MAR DE IRLANDA.—ISLA DE MAN (Costa Este) 

Cambio de carácter de la luz del cabo Douglas. 
{Notice to Mariners, núm. 450.' Londón, 1892.) 
Núm. 1.070, 1892.—El l.o de Noviembre de 1892 

la luz actual fija blanca del cabo Douglas será reem
plazada por otra de más poder con grupos de des
tellos blancos,, mostrando seis destellos en sucesión, 
rápida en un periodo de quince segundos, que será 
seguido de eclipse de quince segundos de duración. 

La luz será visible en todo el horizonte marítimo. 
Posición aproximada: 54° 8' 35" N . , Io 43* 29" E. 
Un nuevo aviso dará conocimiento de haberse i l u 

minado dicha luz. 
Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 

GOLFO DE BENGALA. 
INDOSTAN (Costa Este). 

Cambio proyectado en el carácter de la luz de Madras. 
{Notice to Mariners, núm. 439. Londón, 1892.) 

Núm. 1.071, 1892 —El gobierno de Madras avisa 
en 2 de Septiembre de 1892 que dentro de tres ma
ses la luz de la explanada de Madras será cambiada 
por una luz de. doble destello blanco cada medio m i 
nuto. La nueva luz, cuyo aparato será dióptrico de 
tercer orden, iluminará en la torre principal de las 
nuevas construcciones del Palacio de Justicia. 

Posición aproximada: 13° 45' N . , 86° 29' E. 
Cuaderno de farros núm. 86 A. de 1886. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
TERRANOVA (Costa Oeste). 

Luz de la punta Riche, en la bahía de Ingornachoix. 
{Notice to Mariners, núm. 42. Ottava, 1892.) 

Núm. 1.072, ^ 1892.—El faro de la punta Riche; 
que fué destruido por un incendio, ha sido recons
truido inmediato al sitio que ocupaba el antiguo. 
En dicho faro ilumina desde el 26 de Octubre de 1892 
una luz intermitente que muestra doa destellos blan
cos, cuyos periodos de mayor inte Qsidad están separados 
por un intérvalo de quince segundos; el segundo des
tello va seguido de un intérvalo de treinta segundos, 
durante la mayor parte del cual queda la luz eclipsada. 

La revolución completa del aparato de iluminación 
se efectúa en cuarenta y cinco segundos. 

La luz está elevada 28,3 metros sobre el nivel 
de la pleamar, siendo visible á 15 millas en todo 
el horizonte marítimo. 

El nuevo faro es una construcción octogonal, de 
madera, pintada de blanco y linterna negra, esta» 
blecida en la extremidad de la punta sobre un te
rreno que está elevado 13,4 metros sobre el mar. 

El aparato de iluminació-n es catóptrico. 
Posición: 50* 42' N., 51° 12' 1 1 " W. 
Cuaderno de faros núm 85 de 1888. 

E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA.. 

Hallándose vacante la plaza de Médico de la Be
neficencia Municipal del pueblo de Mariquioa por pase 
del que la desempeñaba á servir la de igual clase 
en el pueblo de Sfca. Ana de e.-íta provincia, se hace 
saber de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
para que los que sa crean con derecho á ella la 
soliciten en concurso cerrado, dentro del plazo de 
treinta dias á contar desd-4 el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, presentando en la Se
cretaría de este Gobierno sus correspondientes soli
citudes conveoientemente documentadas. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Francisco Gómez. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del cbino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Inteodencia general de Hacienda de fecha- 19 
de Septiembre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893 —-Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena a! referido chino al pago de cierta can
tidad, como defraudador de la contribución industrial. 

Maniia, 12 de Enero de 1893. —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el Abogado Don 
José Flores en nombre del chino Lim-L neo, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha i 3 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que se condena al re
ferido chino al pago de cierta cantidad, como defrau
dador de la contribución industrial. 

Manila, 12 deEut-vj de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. José Fiores en nombre del 
chino Manuel Velasco Chua-Yocco industrial y vecino 
de esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, contra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre próc-
simo pasado, por el que se condena al referido chino 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

'A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 28 de Octubre ú timo, el Abogado D José 
Fiores en nombre del chino Lim-Conquian, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que se condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los ef-ctos del art. 35 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que en 24 de Octubre ú timo, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Mateo R. 
Lim-Lienquiat, industrial y vecino de esta Capital, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribucióc industria]. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Oárlos Cavestany. 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE MANILA. 
No habiéndose conseguido resultado en subasta ve

rificada el cíia doce del corriente para eaagenar dos
cientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y nueve 
kilógramos de pólvora antigua de fusil y dos millones 
quinientas mil vainas de latón, se convoca por el pre
sente á una segunda y pública licitación que ten-

drá lugar con las formalidades reglamentarias y ̂  
las mismas condiciones que rigieron en la p r i^ 

. i ^ 
subasta excepto los precios, á las diez de la ^ 
ñaña del dia diez y seis de Febrero próximo vj 
dero en el despacho del Sr. Teniente Coronel (, 
rector interino de esta Maestranza, constituyen^ 
el Tribunal de subasta con treinta minutos de 3 
cipación, en cuya media hora se recibirán las pr(v 
siciones que se presenten, en pliegos cerrados y 3 
arreglo al modelo que se publicó para la subJ 
anterior. 

El precio límite que regirá en dicho segundo y 
será el de quince céntimos de peso por cada y 
gramo de pólvora y treinta por cada kilógramo 1 
latón. 

Lo que se anuncia al público para su ^onocimiej 
en el concepto que el pliego de condiciones es¿ 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta Ecoj 
mica de este establecimiento todos los dias 1^ 
rabies desde las nueve á doce da l i mañana del i 
que se efectúe la licitación. 

Manila, 13 de Enero de 1893 —El Capitán 
cretario.—José Bernabau. —V.0 B.0—El Teniente 
ronel Presidente, Arizmendi. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GA.VITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRAGI0M Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.' vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.", simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma
yor,) el suministro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 de 12 de 
Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposicioues, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386'99 cént. anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 

reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, e l 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Grarcía. 1 

Por disppsicióa dé l a Direccióa general de Adminis
traron Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.354<32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
k la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad! 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.", acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—-Abraham (Jar-
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35» 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Eoero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podr.m 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem 
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, eí 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contradsta 
chino Go-Chaytong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan, Pu-
tinbuhangin y Calvo del pueblo de Bañan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2171¿0 céntimos anuales ó sea 
pfs. 18*10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1.° de. 
Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. ^ 
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Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
«iel arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicba provincia, el dia 27 de Ecero 
piéximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
€rarcía. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de leses del 2.o giupo de llocos Norte, bajo el tipo 

progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con enteia y estricta sujeción al piifgo 
de condicloEes publicado en Ja Gaceta de esta Ca
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
«de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re-
aiiirá en la casa núm. 1 . de la calle df 1 Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
«sto Ciudad) y en la subalterna de dicba provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposicioLes exiendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio y respensabilidad del primitivo contra
lista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725,24 céntimos anuales, y con entera y 
-estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
27 de Octubre de 1 8 8 8 . E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 

reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendida en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar-
aáa García. 1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo castaño, cogido como aban-
dontdo por un desconocido al divisar á los Guar
dias aprehenscres, se anuncia al público, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta 
leclia, se presente en este Gobifrno el que se consi
dere dueño de dicho animal, con los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligen-
«ia de que pasado dicho plazo sin que nadie baya 
•deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 31 de Diciembre de 1892.—Gregorio Viana. 

Edictos. 
Jton Ricardo Ricafort y Sánchez, JUPZ de primera Instaneia en 

propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por eJ presfnte cito, llamo y «mplajo al procesado Pedro 

"Maninez, oe veicticcho tBos de edid, natural de Boac d é l a 
HiOTiiacia de JMindoro, soltero, hijo de Bigino y de Martina 
í e i T a n t t s , de oficio jornalfro, vecino que fué de este arrabal, 
con tínn cilio cu el barrio de Mamante de este mismo arrabal, 
.para que « t n t i o de treinta días á contar d ísde la publicación 
•de esle (d oto en la «Gaceta oficial> de esta Capital, compa-

3«2ca ante tste Ju7g£do uto en la calle Salinas n t m . 17 de 
«Bte arrabal, para los efectos oportunos en la ctusa cúm. 3i '.5 
«que se insiruve por lesiones, apercibido que de no hscerlo du-
ratuote dicho término, se le declarará rebelde y coniumaz, parán
dole ai en.és k s perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado f n el Juagado de primera instancia de Tondo, Manila, 11 
<de Enero de Ifci3.—Ricardo Ricafort.—Pir mandado de su Sría. , 

Jcaquin Argote. 

Tur el presente cito, ilíino y tmplazo al procesado ausente 
'^Víctor Lac, viudo, de cuarenta y un años de eds-d, de oficio 

j o r r s l e r r , natural de U Cabecera de Caga jan de Mísímf8, ve-
' «ir.© del pueblo de I-asig, residente que fué del de Laspiñas 
j y c u j o aciual p^rarero se igi ora; para que en el téimiiiO de 
«rtrinta aias a conUr desde el siguiente al de la publicación 

íde este ecicto en la <<Gactta oficiab de esta Capital, tomparevea 
aote í e t e J m g t d o sito en la calle de Salinas n ó m . 17, para 
S&TZT sus eftetos en la causa núm. íC02 que Inu ru jo contra 
&á aaiiBo ;or hurto; apercibido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, se le declarará rebelde y contumaz íi los llama
mientos judiciales, parándole además los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Tondo á I I de Enero de 1893 —Ricardo Ricafort.— 
Por mandado de su Sría., Joaquín Argote. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia de Tondo, 
dicada en la causa níim. 2666 contra Pedro Ignacio y otra 
por hurto, se cita y llama á la madre de la procesada M i 
guela Torres, vecina del pueblo de S. Roque de la provin
cia de Cavile, para que en el término de y dias, comparezca 
ante este Juzgado si:o en la calle de de Salinas, al objeto 
de recibirla declaración en la expresada causa, apercibida que de 
no hacerlo, se le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Toado y Escribanía de mi cargo á 12 de Enero de 
ISÍ'S.—El Escribano.—?. H . , Joaquín Argote.—V.o B.o—El Sr. 
Juez, Ricafort. 

En el Juzgado de primera instancia del d'strito de Tondo 
de esta Capital y Escr ibanía de mi cargo se han seguido au
tos de juicio declarativo de major cuantía á instancia del Pro
curador D. Ramón de Ilurralde, en nombre de D. Petronilo y 
D. Ton.ás Mayo, con los Srea. Chnidian Buenaventura y Com
pañía y D. Marcelo Mayo y D.a Teresa de los Reyes, sobre 
tercería de dominio, en los que sea ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispontiva dicen asi. 

« entencia: En la Ciudad de Manila á 14 de Setiembre de 
1892: el Sr. D. Rusendo Rufíista y Requesens, Juez de Paz 
del distrito de Tondo, ejfrcündo en el mismo funcior es de 
1.a Instancia por ausencia ¿el propietar o en comisión del 
servicio, habiendo visto los presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre partes de la una como demandantes Don 
Petronilo y D . Tomás Majo, majores de edad, propietarios y 
vecinos de Lipa, repret entados primero por D . Solero Tolen-
tino v después por el Procurador D. Ramón Ilurralde, bajo 
la d rece óu del 1 etrado D. Pedro Ricafort y de la otra como 
demandados los Sres. Chuidian Buenaventura y Compañía, ra
zón social del comercio de esta plaza, representada por el Pro
curador D. .losé Críspulo Rejes y defendida por el Letrado Don 
José Moreno Lacalle y los conjuges D. Marcelo Mayo y Doña 
Teresa de los Rí-yes, representados por su rebeldía por los 
Estrados del Juzgado, sobre tercería de dominio, y.—Fallo: 
que debo absolver y absuelvo á los Sns. Cleuidian Buenaven
tura y Compañía de lo demanda de tercería de dominio contra 
ellos interpuesta por D . Petrorilo y D .Tomás Majo con las 
oestes á cargo de estos. Así definitivamente juzgando lo pro-
nunc o mando y firmo.—E osen do Pufasia.—Publicación: Leida y 
publiccda lúe la anterior sentencia por el Sr. D. Rosendo 
Fufasta y Requesens, Juez de Paz de este distrito de Ton'io, 
ejerciendo"funciones de La instancia en el mismo por ausencia del 
nropietario en comisión del servicio estando celebrando audien

cia hoy 14 de Setiembre de 1832 de que yo el Escribano 
dov lé—Ante mí.—P- Antonio Martínez. 

Y eon el fin de que se notifique la sentencia inserta á los 
demandac'os D.a Teresa de los Reyes y D.Marcelo Mayo que 
ge encuentran en rebeldía, pengo el presente edicto que firmo 
cen el Visto Bueno del Sr. Juez en Manila i 13 de Enero 
de 189^-—Ante mi.—P. H . Joaquín Argote.—V.o B o.—El Sr. 
Juez, Ricafort. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Mili tar órden de S. Juan de Jerusalen y de la distinguida 
í íea l y Española de Carlos I I I y Jefe de Adminisirac 5n 
de 1 a clase, Abogado de los Tribunales Nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del 
Distrito de Binondo 
Por el presente se cita, llama y emplaza a un nombrado 

Uibano de Guevara, cuyas circunstancias personales se i g 
noran para que por el término de 9 dias, contados desde la 
rublicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, comparezca en este Juzgado establecido en la 
calle de Camba núm 8, para celebrar juicio de faltas se-
cuido por Rvmualdo tMatrus, contra el citado Urbano sobre 
lesiones; apercibido qiie de no hacerlo dentro del citado tér
mino se' sustanciará dicho juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 7 de Enero 
de 18y3-—M*rian0 ^ la Cortina y Oñate.—Por mandado del Sr. 
J u e z / Á r c a d r o Castañeda. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza al demandante 
ausente. Simeón Cas^ñas, vecino que fué de la Calzada de San 
Luis del arrabal de Ermita, cuyas circun>tancias se Ignoran, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la publ i 
cación del presente en la cGaceta oficial» de esta Capital, 
cempareíca en este Juzgado establecido en la calle de Camba 
num 8 á fin de celebrar juicio de fallas seguido por el mismo 
contra 'Manuel Javier, sobre malos tratos de obra y de pa
labra, apercibido que de no hacerlo dentro del citado término 
se sústai ciará dicho juicio en su ausencia y rebeldía, parán
dole les peijuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Ju gado de Paz de Binondo á 9 de Enero 
de If^.—Mariano de la Cortina y O ñ a t e . - P o r mandado del 
Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 3 

—EÍT'vir tud de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. 
D Ricardo Ricalort y Sánchez, Juez de primera instaneia del 
distrito de Tondo de esta Capital, en los autos de juicio 
deoaraavo de mayor cuantía seguidos á instancia del Procurador 
D José Críspulo 'Rejes , en nombre y representación de Doña 
María de la Concepción Ruiz Delgado, viuda de Oniz de Zarate, 
c m i r a D. José Bernardino Arce y Ponce de León, sobrepago 
de peses, se ha acordado por ignorarse el actual paradero del 
demandado se le cite y emplace Jo que se verifica por medio 
de la presente, para que en t t rm no de quince días, comparezca 
en los autos personándose en forma, apercibido que de no 
verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía y le pararán 
el perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Y con el fin oe hacer la oportuna citación y emplazamiento 
á D . José Ben ardmo Aice y Ponce de Leen, pongo el presente 
edreto que fiimo con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Manila 
á 13 de Enero de 1893.—Ante mí, Joaquín Argote.—V.o B.o— 
El Sr. Juez, Ricafort. 

Per providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n -
trfmuros, dictada en la causa núm. 6̂ 67 que se instruye en 
esle Juzgado contra desconocidos por sustracción de menores 
se cita a la nombre da Ursula, que ha sido vecina en la calle 
Beateiio de esta Ctudi d, para que por el término de 9 dias, 
contaeíos desde la publicac.óu de esle anuncio en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este expresado Juzgado coa 
el fin de prestar dech ración en la causa acriba citada, aper
cibido que de no hacer o dentro de dicho término responaerá 

el perjuicio que en deiecho hubiere lugar. 
Dado en la Escribanía de mi cargo en Manila, hoy 3 de 

Enero de lfc93.—Manuel Blanco. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno 
ejeicicio de sus funcioues, \o el infrascr to Escribano doy fé. 

?1 t e r m i E O ae n í a s , iuui.ouuo ucs i o i a p u u u u a u u u e u r a 
«Gacela» de este edicio, se presente en esle Juzgado á con
testar á los cargos que conira é, resultan en la causa núm. 5336 
que se sigue cemra el mismo y otros por huno, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará y 

t e rminará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole lo» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 19 de Enero de 1893.^ 
Juan R. Costas.—Por mandado de su Sría. , Andrés Alvare» 1 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia eni 
propiedad de esta provincia, que de estar en actual ejercü 
cío de sus funciones, yo el presente Escribano doy fó 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edictJ 

á los procesados ausentes Ambros o Ma'igalíg y Ambrosio BaJ 
naag, •ecíno de Taal, á fin de que dentro de' lériniuo dJ 
30 dias, contados desde la primera publicación del pr^s^atel 
en la cG-aoeta ofleial» de estas Islas, se p esentm en patJ 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia ó def^nJ 
derse de los cargos que les resulta en la causa núm 1332í| 
que Instruyo contra los mismos' por lesiones graves, aperci.l 
bidos de que en otro caso se les declara-á contumases y raJ 
beldes á los llamamientos judiciales y se enteorlerán las actiii. | 
cienes á los mismos consernieutes con los Estrados de est»j 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 9 de Enero de 1893.—Adolfo García-—PQJ 
mandado de su Sría., José Macaraig. 3 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instaocia M 
esta provincia de Camarines Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseaJ 

Mariano Bernar (a) Aristón, vecino del pueblo d-í Migara 
de esta provincia, para que en el término ele 30 dias. con-' 
tados desde la publicación del presente edicto en la «Gtceii' 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó en l i cárJ 
cel pública de esta provincia á contestir ¡os c irgos que coitraej 
mismo resultan en la causa núm. 3721 que me hallo ínstroJ 
yendo por estafa, apercibido que de no hacerlo se procederj 
á lo que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X l l | 
(q. D. g.) y en el de su Augusta madre la Reina Regeatí 
del Reino Doña María Cristina, exhorto y requ ero á todas Ujt 
autoridades tamo civiles como militares procedan á la cap
tura del mencionado procesado y hab;do que fuese lo remita 
á la cárcel pública de esta Ciudad y á m i disp isición. 

Dado en Nueva Cáceres, 3 de Enero de 18^3.—Rafael Mora,; 
les.—Por mandado de su Silá. , Ticio Alvare¿. 

Don José de Keyser, Juez de primera instancia interino dj 
la provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cite», llamo y emplazo á los parientes mái 

próximos del difunto Tomás Felioe, que falleció en el pueblij 
de Peñaranda, para que por el tó.muio de quioce dias, cjnj . 
tados desde la publbación de este edicto, se presenten eu est* A l 
Juzgado al objeto de declarar en las diligencias de su razón á 
apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 9¡ 1,1 
derecho hubiere lugar. Di 

Dado en el Juzgado de S. Isidro, 9 de Bnero de 1S93,̂  siJ 
José de Keyser.—Por mandado de su Sría.—Manuel R. m 
Corro, Potenciano Luno. 

. I 
Don Anselmo Ambatali, Juez de Paz do esta Cabecera é ii 

terino de primera instancia de esta provincia de Nueva Vü 
caya, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcinnei » 
los testigos acompañados damos fé por no haber Escriban 
público. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenl ~ 

Fernando Acob (a) Andong, natural de San Manuel provia 
cía de Pangasinan y vecino del pueblo de Solano de edia ü 
Nueva Vizcaya, casado, labrador, de 39 años de edad, de ei 
tatura regular, cuerpo robusto, cara redonda, color moreno 
nariz chato, barba nada, pelo, cejas y ojos negros; para qn A l 
por el término de 30 dias, contados desde la pabucación de 0 
presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» comparejaj . 
en esle Juzgado, para notificarle la Real ejecutoría recaída e; del 
la causa criminal núm. 741 contra el mismo por lesiones; ap r-YjJ 
cibiéndule que de no hacdrlo le piraran I JS perjuicios que en* 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayonbong á 4 de Enero de 1893.—Anselmo Ani-Gol 
batali.—Por mandado de su Sría.—Bonifacio Abauag, Ald 
Guiaran. 

Don Manuel Sityar y Bernal, primer Teniflnte del 21.» Tercii 
de la Guardia Civil, <lomandanie de la S cción de Dinaltí 
pijau, provincia de Bataan, y Juez instructor de U caui 
que se sigue con motivo del robo en cuadrilla y resisten' 
cía á una pareja del Inslitulo, ocurrido en el pueblo dePlio.. 
lar de esta misma provincia, en la noche del 18 de Novieií. ' 
bre del año próxim o pas-ido. 
Por la presente requintoría, llamo, cilo y emplazo á Máximí J 

Sangalan de la Cruz, conocido también con el nombre dp6 
Antonio de los Santos; indio, natural del pueblo de Orlornai 
también de esta provincia de Bat ían , de 32 anos ele edad y l6lpfiI 
milímetros de estatura, próximamente, cuyas señas part ieulr"1 
res son: pómulos algo salientes, con dos cica rices visibles u V l t i 
en el labio superior y otro debajo del ojo derecho, para quefiadl 
el preciso término de 30 dias, contados desde la publicac» . 1 
de la presente, comparezca en este Juzgado, sita en la ca^Cfi 
Cuartel de Dinalupijan, para responder á ios cargos que le rt? 
sultán en la indicada causa; bajo apercibimiemo d •. que AÍW 
lo verifica les para rán los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g) exIiotE 
y requiero de todas las autoridades practiquen con todo ínter» 
diligencias para la busca v captura del refer.dos procesadf 
que se fugó del Precidio de Maolu , hallándose sentencíalo á« 
dena perpétua y á las resultas da la causa de referenciallhas^ 
niendo e, caso de ser habido, y á mi disposición, pues así lo w l m ú 
acordado en providencia de esle dia. 

Dinalupijan, 28 de Diciembre de 1892.—Manuel Sityar. 

L 

Don Braulio Sanz Alvaro, primer Teniente del veintiún 
TÍ'Ja 

ció de la Guardia Civil de este distrito y Juez instruís est 
en la causa seguida de órden del Sr. Coronel primer l 
de dicho cuerpo, contra los paisanos, Juan Bundoc y 
tal Migud por el delito de asaao en la noche del seis 
Septiembre próximo p í s a l o en la casa del veemo del P* 
blo de Jaén (Nueva Ecija) D . Marcos Üegusman. 
Por el presente requís lo rh , llamo, cito y emplazo á 

Bundoc y un tal Miguel, paisanos, natural el pr mero des 
Antonio de esta provincia Nueva Ecija, para que eu el f 
ciso término de treinta dias, contados desde la pubLcac 
esta requ -Uoria en la «Gaceta de Manila,» compareiCiu 
la cárcel pública de esta Cabecera (Nueva Ecij 1) y á mi ^ 
posición, para responder á los cargos que les resultan en 
causa que de ó r d m del Sr. Coronel primer Jefe de estrf 1 
cío se les sigue, con motivo del asalto que tubo lugar en 
noche del seis de Septiembre del año ült .mo en el pmblo? 
Jaeu, b^jo ai ere.b.míenlo de que sino comparecen en el pj* 
fijado serán declarados en rebeldía, parándoles el perjuicio? 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exnfl 
y requ'ero á todas las auiorilades tanto civiles cojao iBijj E 
res y de p dicía j u iicia , p^ra qu i practiquen activas dil|í»Ql.r 
cías en busca de los referidos procesados Juan Bundoc )' i -
tal Miguel, y eu caso de ser habidos los remitan en cUfiem 
ele presos, con las segur da les convenientes á la cárcel n La 
blica de Nueva Ecija y á mí disposlcíóa, á sí lo tengo í ^ : -, 
dado en diligencia dd esle día. ^ 

Dado en S. Amonio á 2 de Enero de 1893.—Brau io Sao'1 

_ _ _ J 
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